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ASPECTOS GENERALES 

En el presente recurso de reconsideración se cuestiona la 

sentencia de la Sala Regional Ciudad de México, por la que 

desechó la demanda del actor que dio origen al juicio 

electoral SCM-JE-64/2020, al haberla considerado 

extemporánea. 

ANTECEDENTES 

De las constancias de autos se advierten los antecedentes 

relevantes siguientes: 

I. Contexto de la impugnación. 

Acuerdo INE/CG189/2020. 

1. El siete de agosto de dos mil veinte, el Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo relativo a la 

Estrategia de Capacitación y Asistencia Electoral 2020-2021 y 

sus respectivos anexos. 

Convocatoria. 

2. El diecinueve de octubre siguiente, el Instituto Nacional 

Electoral emitió la Convocatoria para participar como 

supervisor/a electoral y capacitador/a asistente electoral en el 

proceso electoral 2020-2021. 

Solicitud del hoy recurrente. 

3. El veintitrés de octubre posterior, el ciudadano hoy recurrente 

solicitó a la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto Nacional 
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III. Recurso de reconsideración 

Presentación de demanda y turno a Ponencia. 

7. No conforme con esa decisión, el veintiocho de noviembre 

siguiente el actor impugnó la resolución dictada por la Sala 

Regional Ciudad de México ante la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de 

México, misma que remitió el escrito de demanda y anexos el 

mismo día a esta Sala Superior. 

8. En la misma fecha, el Magistrado Presidente de la Sala 

Superior dictó acuerdo en el que ordenó la integración del 

expediente identificado con la clave SUP-REC-284/2020, así 

como su turno a la Ponencia del Magistrado Indalfer Infante 

Gonzales, para los efectos previstos en el artículo 19 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 

Electoral. 

9. De igual forma, requirió a la Sala Regional responsable la 

tramitación del medio de impugnación, en términos de lo 

dispuesto en los artículos 17 y 18 de la propia Ley. 

Radicación y admisión. 

10. En su oportunidad, el Magistrado instructor radicó el 

expediente al rubro identificado y, al estimar colmados los 

requisitos legales para ello, admitió a trámite la demanda del 

presente recurso de reconsideración. 

COMPETENCIA 
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PROCEDENCIA DEL RECURSO 

Requisitos generales. 

15. Forma. El recurso se interpuso por escrito ante autoridad 

diversa a la responsable, misma que lo remitió a esta Sala 

Superior; en la demanda se hace constar el nombre del 

recurrente, domicilio para oír y recibir notificaciones, se 

identifican el acto impugnado y la autoridad responsable; se 

mencionan los hechos y agravios en los que se basa la 

impugnación, y se hacen constar el nombre y firma autógrafa de 

quien promueve. 

16. Oportunidad. Se considera que el medio de impugnación se 

interpuso en tiempo, ya que del expediente electrónico remitido 

por la Sala Regional responsable se advierte que la sentencia 

impugnada le fue notificada al hoy recurrente el veintisiete de 

noviembre del año en curso, mediante la cuenta de correo 

electrónico que señaló para tal efecto. 

17. Por tanto, si la demanda se presentó ante la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la Ciudad de México 

y se recibió en esta Sala Superior el inmediato veintiocho de 

noviembre, debe considerarse oportuna, al presentarse dentro 

del plazo de tres días previsto en el artículo 66, párrafo 1, inciso 

a), de la invocada Ley de Medios. 

18. Legitimación. Se colma el presente requisito, toda vez que el 

recurso es interpuesto por el actor en el juicio electoral al que 

recayó la sentencia impugnada, por lo que al estimar que dicho 
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procedencia consistente en que la controversia implique un 

tema o cuestión de constitucionalidad o convencionalidad. 

23. Ahora, con el objeto de garantizar la efectividad del recurso y el 

pleno acceso a la justicia, se ha ampliado la procedencia del 

recurso de reconsideración a aquellos casos en los que, si bien 

no se combate una sentencia de fondo, exista un estudio de 

constitucionalidad. Específicamente, se ha aceptado la 

procedencia del recurso de reconsideración contra sentencias 

de Salas Regionales en las que se deseche o sobresea el 

medio de impugnación derivado de la interpretación directa de 

preceptos constitucionales.2 

24. De igual forma, el recurso de reconsideración se ha 

considerado procedente para controvertir sentencias de 

desechamiento o sobreseimiento, cuando se advierta una 

violación manifiesta al debido proceso, o en caso de notorio 

error judicial.3 

25. La Sala Superior también ha estimado procedente el recurso 

extraordinario cuando se trate de asuntos inéditos o que 

implican un alto nivel de importancia y trascendencia que 

puedan generar un criterio de interpretación útil para el orden 

jurídico nacional.4 

                                                       
2 Jurisprudencia 32/2015. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE LAS SALAS REGIONALES EN LAS CUALES SE DESECHE O 
SOBRESEA EL MEDIO DE IMPUGNACIÓN DERIVADO DE LA INTERPRETACIÓN 
DIRECTA DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
3 Jurisprudencia 12/2018. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. PROCEDE CONTRA 
SENTENCIAS DE DESECHAMIENTO CUANDO SE ADVIERTA UNA VIOLACIÓN 
MANIFIESTA AL DEBIDO PROCESO O EN CASO DE NOTORIO ERROR JUDICIAL. 
4 Jurisprudencia 5/2019. RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. ES PROCEDENTE PARA 
ANALIZAR ASUNTOS RELEVANTES Y TRASCENDENTES. 
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30. Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido que dicho 

presupuesto procesal constituye el eje rector de la validez de 

los actos de autoridad en el Estado mexicano; encuentra su 

causa eficiente en la arquitectura federada del Estado, así como 

en la distribución de poderes, junto con la existencia de órganos 

autónomos que actúan de modo independiente por mandato 

expreso de la Constitución Federal, ejerciendo determinadas 

competencias para la satisfacción de fines y metas 

constitucionales específicas. 

31. En efecto, de lo previsto en los artículos 3°; 6°; 27; 28; 40; 41; 

42; 43; 44; 49; 115; 116 y 122 de la Norma Suprema, se sigue 

que el Estado mexicano se estructura en una República 

Federal, lo que conlleva la confluencia de diversos órdenes 

normativos5 atribuidos a la Federación, las entidades, los 

municipios y la Ciudad de México; así como a un orden nacional 

que se configura a partir de las leyes generales6, mismas que 

constituyen las bases sobre las cuales los distintos poderes 

(Legislativo, Ejecutivo y Judicial) y los órganos con autonomía 

constitucional de los distintos órdenes de gobierno, desarrollan 

sus atribuciones para el ejercicio del poder público y el 

                                                       
5 Jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P./J. 136/2005, 
ESTADO MEXICANO. ÓRDENES JURÍDICOS QUE LO INTEGRAN, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, Pág. 
2062. 
6 Tesis del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación P. VIII/2007, 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y LEY SUPREMA DE LA UNIÓN. 
INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, Novena Época, 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXII, octubre de 2005, Pág. 
2062 y P. IX/2007, TRATADOS INTERNACIONALES. SON PARTE INTEGRANTE DE LA 
LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y SE UBICAN JERÁRQUICAMENTE POR ENCIMA DE 
LAS LEYES GENERALES, FEDERALES Y LOCALES. INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 133 CONSTITUCIONAL, Novena Época, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XXV, abril de 2007, Pág. 6. 
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de competencia, regido específicamente por una o varias 

normas que lo autoricen.8 

35. De tal manera que si de la revisión del acto o resolución objeto 

de control de constitucionalidad se colige que el mismo ha sido 

emitido por autoridad incompetente, en concepto de esta Sala 

Superior se produce una condición jurídica de invalidez total 

del acto, porque la autoridad carecía de facultades para emitir 

el acto o resolución controvertidos, en razón de que al tratarse 

del incumplimiento de un presupuesto constitucional para la 

existencia del mismo, si éste no se actualiza, ni siquiera puede 

entenderse que aquél quedó configurado; es decir, dicho acto 

debe ser evaluado como si jamás hubiese existido desde el 

prisma de juridicidad, por lo que no puede subsistir ni surtir 

efecto alguno. 

36. En razón de lo anterior, este Tribunal Constitucional en materia 

electoral procederá a analizar si, en el caso, la Sala Regional 

Ciudad de México tenía competencia legal para pronunciarse 

respecto de la impugnación que le fue planteada por el hoy 

recurrente. 

37. Para ello, en primer término, debe destacarse que, al definir las 

consultas competenciales planteadas por las Salas Regionales 

Guadalajara y Monterrey, en los expedientes SUP-AG-

189/2020 y SUP-AG-197/2020, respectivamente; así como al 

pronunciarse respecto de una diversa impugnación que dio 

origen al asunto general SUP-AG-193/2020, esta Sala 

Superior estableció su competencia para conocer y 

                                                       
8 Criterio sustentado en el recurso de apelación SUP-RAP-79/2017. 
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40. Debido a lo anterior, se considera que la competencia para 

conocer de la controversia primigenia corresponde 

originalmente a la Sala Superior. 

41. Por tanto, lo procedente es dejar insubsistente la sentencia 

pronunciada por la Sala Regional Ciudad de México y abordar 

el estudio del asunto original, en plenitud de atribuciones. 

B. Contexto de la impugnación. 

42. Como se adelantó, de las constancias que integran el 

expediente electrónico del juicio electoral SCM-JE-64/2020 se 

advierte que el entonces actor impugnó el oficio por medio de 

la cual la 07 Junta Distrital hizo de su conocimiento la respuesta 

de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en la 

Ciudad de México, en el sentido de que no podía participar 

como aspirante a supervisor/a electoral y capacitador/a 

asistente electoral en el proceso electoral 2020-2021, al 

exceder la edad de sesenta años prevista en la Convocatoria 

atinente. 

43. Al respecto, debe establecerse que la impugnación de la 

negativa de inscripción al proceso de selección determinada 

por la Junta Local del INE en la Ciudad de México se encuentra 

directamente relacionada con la Convocatoria para trabajar 

como supervisor/a electoral o capacitador/a asistente 

electoral para el proceso comicial 2020-2021, por cuanto 

hace al requisito relativo a la edad previsto en el apartado 6 de 

la misma. 
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“LEYES, AMPARO CONTRA. REGLAS PARA SU 
ESTUDIO CUANDO SE PROMUEVE CON MOTIVO DE 
UN ACTO DE APLICACIÓN. Conforme a lo dispuesto en 
la jurisprudencia número 221, visible en las páginas 210 y 
211 del Tomo I del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación, compilación 1917-1995, de rubro: "LEYES O 
REGLAMENTOS, AMPARO CONTRA, PROMOVIDO 
CON MOTIVO DE SU APLICACIÓN.", cuando se 
promueve un juicio de amparo en contra de una ley o 
reglamento con motivo de su aplicación concreta en 
perjuicio del quejoso, el Juez de Distrito no debe 
desvincular el estudio de la disposición impugnada del que 
concierne a su acto de aplicación. De ahí que el juzgador 
de garantías debe analizar, en principio, si el juicio 
de amparo resulta procedente en cuanto al acto de 
aplicación impugnado, es decir, si constituye el primero 
que concrete en perjuicio del peticionario de garantías la 
hipótesis jurídica controvertida y si en relación con él no se 
actualiza una diversa causa de improcedencia; de no 
acontecer así, se impondrá sobreseer en el juicio respecto 
del acto de aplicación y la norma impugnada. Por otra 
parte, de resultar procedente el juicio en cuanto al acto de 
aplicación, debe analizarse la constitucionalidad de la 
disposición impugnada determinando lo conducente y, 
únicamente en el caso de que se determine negar 
el amparo por lo que corresponde a ésta, será factible 
abordar el estudio de los conceptos de violación 
enderezados por vicios propios, en su caso, en contra del 
acto de aplicación; siendo incorrecto, por ello, 
el estudio de estas últimas cuestiones antes de concluir 
sobre la constitucionalidad de la norma reclamada.” 

(Énfasis agregado) 

47. Lo anterior, atento a que, como se dijo, la pretensión del 

ciudadano, suplida en su deficiencia su demanda, con apoyo en 

lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral, es que se deje 

sin efectos el requisito relativo a la edad, previsto en la 

citada Convocatoria, a fin de que se le registre en el proceso de 

selección establecido por el Instituto Nacional Electoral para 

trabajar como supervisor electoral o capacitador asistente 

electoral durante el Proceso Electoral 2020-2021, porque tanto 
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51. En el caso, como se apuntó previamente, el actor impugna la 

negativa de inscripción para participar como supervisor 

electoral y capacitador asistente electoral en el proceso 

electoral 2020-2021, emitida por la Junta Local del Instituto 

Nacional Electoral en la Ciudad de México, con apoyo en el 

citado requisito, contenido en la Convocatoria. 

52. Al efecto, cabe destacar que en su escrito de demanda el 

accionante manifiesta:  

“El Instituto Nacional Electoral expidió una Convocatoria 
General para contratar a Supervisores Electorales y 
Capacitadores Asistentes Electorales para este proceso 
electoral federal y local 2020-2021 y en la misma se 
señala en el punto 6 de requisitos, que por razones de 
la Contingencia por el COVID 19 no se aceptan a 
personas mayores de 60 años, como se puede ver en 
Convocatoria para estos efectos que se adjunta como 
ANEXO 4, y este demandante, como se señala, tengo 62 
años cumplidos.” 

(Énfasis agregado por esta Sala Superior) 

53. Esto es, el actor señala que el Instituto Nacional Electoral 

publicó la Convocatoria en la que se contiene el requisito con 

base en el cual la Junta Local responsable emitió el acto que 

dice le causa agravio.  

54. En esta circunstancia, como se anunció, deben aplicarse al 

caso las reglas relativas a la impugnación de las leyes que 

consisten, básicamente, en que la demanda respectiva debe 

presentarse dentro del plazo que la ley concede para 

controvertir el acto de aplicación de la norma. 

55. Es decir, cuando se controvierte una ley con motivo de un acto 

de aplicación (como sería el caso), la demanda será oportuna 
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como aspirante a supervisor electoral o capacitador asistente 

electoral pues, como se ha visto, dicho oficio constituyó el 

acto de aplicación de la Convocatoria en que se previó el 

requisito cuestionado. 

58. Sin embargo, el medio de defensa no se promovió dentro de 

ese plazo. 

59. En efecto, tal oficio le fue notificado el seis de noviembre del 

año en curso, como el propio actor refiere en su demanda y 

aporta copia del acuse respectivo, en el que se ve su firma y la 

fecha de recepción, siendo un documento con valor probatorio 

pleno en términos de lo dispuesto en el artículo 16, párrafo 3, 

de la Ley de Medios. 

60. Por lo tanto, el plazo legal para la presentación de la demanda 

transcurrió del siete al diez de noviembre, en tanto que el 

actor presentó su demanda hasta el once de noviembre, por lo 

que su presentación es extemporánea. 

Por todo lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE 

PRIMERO. Se deja insubsistente la sentencia impugnada. 

SEGUNDO. Se desecha de plano la demanda de juicio 

electoral. 

Notifíquese; como en derecho corresponda. 
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ASISTENCIA EN EL PROCESO ELECTORAL FEDERAL 

2020-2021)11 

En este documento expongo las razones por las cuales estoy 

en contra de la sentencia aprobada por la mayoría de quienes 

integramos el pleno de esta Sala Superior en relación con el 

expediente identificado. En primer lugar, considero que el 

recurso de reconsideración era improcedente, pues no se 

actualizaba el supuesto contemplado en la jurisprudencia 

12/2018. 

Como segundo aspecto, al identificar la revisión de la 

competencia de la Sala Regional Ciudad de México como el 

principal tema sobre el que versa la controversia, en realidad no 

se atiende la pretensión del recurrente, pues sus 

planteamientos no están orientados a controvertir esa cuestión, 

sino el criterio sostenido por la autoridad jurisdiccional al 

determinar la extemporaneidad del juicio que promovió. Ello 

implica una contravención al principio de congruencia, el cual es 

inherente a la función de administrar justicia. En todo caso, se 

tendría que justificar por qué procede realizar un estudio de la 

competencia de la autoridad responsable de la sentencia que 

se recurre. 

Por último, en mi opinión, la Sala Regional Ciudad de México sí 

era competente para conocer y resolver la impugnación 

presentada por el ciudadano Augurio Ortega Yáñez. Por tanto, 

tampoco comparto la decisión de dejar sin efectos la sentencia 

                                                       
11 Augusto Arturo Colín Aguado, secretario de estudio y cuenta adscrito a la 

ponencia del magistrado Reyes Rodríguez Mondragón, colaboró en la elaboración de 
este documento. 
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competencia legal para pronunciarse respecto a la demanda 

formulada por el recurrente. Esta idea es desarrollada en el 

siguiente apartado, al entrar al estudio de fondo. 

Sobre este aspecto, después de justificar que la competencia 

es un presupuesto para la validez de un acto de autoridad, se 

retoma la postura asumida por la Sala Superior en los 

expedientes SUP-AG-189/2020, SUP-AG-193/2020 y SUP-AG-

197/2020, en el sentido de que era competente para conocer y 

resolver asuntos relacionados con la Convocatoria para 

participar en el proceso de selección para capacitador/a 

asistente electoral o supervisor/a electoral, para el Proceso 

Electoral Federal 2020-2021, específicamente por lo que hace a 

la constitucionalidad del requisito contemplado en el numeral 6, 

consistente en no tener más de 60 años de edad. 

Después, se señala que, si bien en el caso concreto el actor 

reclamó la negativa de inscripción al proceso de selección 

determinada por la 07 Junta Distrital Ejecutiva del Instituto 

Nacional Electoral en la Ciudad de México, lo cierto es que de 

la demanda se aprecia que también intenta controvertir la 

Convocatoria referida, en lo relativo al establecimiento de la 

exigencia referida. Por tanto, se determina que la competencia 

para conocer de la controversia corresponde originalmente a 

esta Sala Superior. A partir de lo anterior, se concluye que lo 

procedente es dejar insubsistente la sentencia pronunciada por 

la Sala Ciudad de México. 

Considero que en el caso no es aplicable la jurisprudencia 

12/2018. Sustento mi postura en dos razones principales. 
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Esta adecuada lectura del supuesto contemplado en la tesis 

jurisprudencial puede identificarse en diversas sentencias de 

esta Sala Superior, tales como las dictadas en los expedientes 

SUP-REC-1642/2018 y SUP-REC-463/2019.  

De modo que, para justificar la procedencia de una 

reconsideración con base en la jurisprudencia 12/2018, es 

necesario razonar satisfactoriamente por qué el vicio alegado 

implicaría un error judicial evidente y no por una diferencia de 

criterio en cuanto a la identificación de la normativa aplicable, a 

su interpretación, a la valoración de los hechos, de entre otras 

cuestiones. 

A partir de lo expuesto, el segundo motivo por el que no 

comparto la decisión en relación con la procedencia del recurso 

es que, en este caso, la determinación sobre la competencia no 

es susceptible de ser calificada como un error judicial evidente. 

El proyecto parte de la idea de que la resolución de una 

impugnación por una autoridad competente es una violación 

manifiesta al debido proceso, pero no se explican las razones 

por las que –en el caso– dicha irregularidad haya derivado de 

un error judicial evidente. A mi consideración, lo ordinario es 

que la competencia de una autoridad jurisdiccional se define en 

atención a una interpretación del marco normativo aplicable y 

de una apreciación sobre la conducta reclamada o la pretensión 

del promovente. Puede haber una diferencia de criterios 

respecto a si un tribunal es competente o no, pero ello 

difícilmente respondería a un error evidente e incontrovertible, 

apreciable de una revisión preliminar del expediente. 



E

ju

p

h

c

e

s

fu

d

M

F

E

d

d

in

A

C

p

lo

n

o

p

a

c

n

E

c

En la se

ustificó 

promovid

echa po

omo as

electoral

obre la

undame

isposici

Mexican

Federac

En el ca

e este T

iversos

nterpret

A mi con

Ciudad d

partir de 

o que e

otorio. 

ordenam

promove

argumen

ual –se

o propia

En mi o

omo u

entencia

su co

do por 

or una j

spirante

l, contro

a cual e

ento u

iones d

os, de

ión, de 

so bajo

Tribuna

 preced

ación d

nsiderac

de Méxi

una rev

es indeb

Es ne

mientos, 

ente. A

ntación 

e insiste

amente

opinión, 

n erro

a SCM-

ompeten

un ciud

junta di

e a sup

oversia 

ejercía j

na int

e la Co

 la Le

entre ot

o análisi

al Electo

dentes 

e la pre

ción, el

ico es u

visión s

bido cal

ecesari

del m

Además

para ju

e– se tra

 de un s

tan no

r judici

-JE-64/2

ncia en

dadano 

strital re

pervisor 

compre

jurisdicc

terpreta

onstituci

ey Orgá

tros ord

s, para 

oral, en 

de la 

etensión

 supue

una cue

superfici

ificarlo 

o un 

marco 

s, la 

ustificar 

ata de u

simple e

o es un

ial evid

27 

2020, la

n que 

para co

elativa a

elector

endida

ción. Po

ación s

ón Polít

ánica d

denamie

definir 

la sent

Sala S

n del pro

sto vicio

estión qu

ial o pre

como u

análisis

fáctico 

Sala R

por qu

una cue

error de

na cues

dente, 

a Sala 

se tra

ontrove

a la neg

ral y ca

en una

or otra 

sistemá

tica de 

del Pod

entos.  

cuál es

tencia s

Superior

omoven

o que s

ue no e

eliminar 

un posib

s deta

y de 

Regiona

ué era 

estión d

e aprecia

tión qu

que en

SUP-R

Ciudad

taba d

rtir la c

gativa d

apacitad

a entida

parte, 

ática d

los Est

der Jud

 la sala

se hace 

r y se 

te. 

se impu

ncuentr

del exp

ble erro

llado d

la pre

al des

compet

de criter

ación. 

e pued

n este 

REC-284

d de M

de un 

omunic

de regis

dor asis

ad feder

utilizó c

de dive

ados U

dicial d

a compe

referen

realiza

uta a la 

ra soluc

pediente

or evide

de dive

etensión

sarrolló 

tente, p

rio juríd

da calific

docum

4/2020 

éxico 

juicio 

ación 

strarlo 

stente 

rativa 

como 

ersas 

nidos 

de la 

etente 

ncia a 

a una 

Sala 

ción a 

e, por 

ente o 

ersos 

n del 

una 

por lo 

ico, y 

carse 

mento 



SUP-REC-284/2020 

28 

expondré más adelante por qué la Sala Ciudad de México sí era 

la autoridad competente para conocer y resolver la 

impugnación. 

2. Inobservancia del mandato de congruencia externa  

Otra razón por la que no comparto la determinación consiste en 

que no atiende a la pretensión del ciudadano que interpone el 

recurso de reconsideración. En el juicio electoral que promovió 

ante la Sala Ciudad de México, el actor alegó que con la 

negativa de su inscripción como aspirante a supervisor electoral 

y capacitador asistente electoral, sobre la base de que tenía 

más de 60 años, se materializaba una discriminación por razón 

de edad en su perjuicio. Este planteamiento supone un 

cuestionamiento sobre la constitucionalidad de los preceptos de 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

(LEGIPE) y de la Convocatoria en los que se establece el límite 

de edad para desempeñar esos cargos de la función electoral. 

De la lectura del escrito de demanda se observa que el 

recurrente argumenta que fue incorrecta la determinación de 

declarar la improcedencia de su impugnación por su 

presentación extemporánea e insiste en que ha sufrido un trato 

discriminatorio. La pretensión del promovente es que se deje 

sin efectos el desechamiento realizado por la Sala Ciudad de 

México y que se realice un estudio de fondo de sus 

planteamientos. 

Como se observa, el ciudadano recurrente en ningún momento 

hace valer como parte de sus argumentos que la Sala Ciudad 
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debería de explicar por qué se adopta ese enfoque para el 

análisis del asunto, particularmente para la valoración respecto 

a si se cumple el criterio especial de procedencia. 

Si bien se ha considerado que la competencia de la autoridad 

responsable es un aspecto que debe analizarse de manera 

oficiosa, debe reflexionarse si esa valoración puede realizarse 

sin tomar en cuenta cuál es la pretensión de quien promueve el 

medio de impugnación o sus implicaciones sobre otros 

principios generales del Derecho, como es el mandato de “no 

reformar a peor” (non reformatio in peius). 

3. Sobre la competencia para resolver la impugnación 

Por último, estimo que hay elementos para considerar que la 

Sala Regional Ciudad de México era la autoridad 

jurisdiccional competente para conocer y resolver el juicio 

electoral promovido por el recurrente, pues lo que se 

controvertía era la negativa a un ciudadano, por parte de un 

órgano desconcentrado del Instituto Nacional Electoral, para 

participar en las actividades de capacitación y asistencia en el 

proceso electoral en curso, entendida como un acto de 

aplicación del artículo 303, párrafo 3, inciso f), de la LEGIPE y 

el punto 6 de la Convocatoria para participar como supervisora 

o capacitadora-asistente electoral en el proceso electoral 2020-

2021, cuya inconstitucionalidad era planteada por el 

promovente. 

Como he explicado, en la decisión mayoritaria se revoca la 

sentencia recurrida debido a que la Sala Regional carecía de 
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párrafo 1, y 61, párrafo 1, de la LEGIPE, se tiene que la Sala 

Superior es competente cuando se impugnen actos o 

resoluciones de los órganos centrales del INE (Consejo 

General, presidencia del Consejo General, Junta General 

Ejecutiva y Secretaría Ejecutiva), mientras que las salas 

regionales deben conocer de las determinaciones emitidas por 

los órganos desconcentrados de la autoridad electoral 

federal, como es el caso de las juntas locales y distritales 

ejecutivas. 

En el caso, en la demanda se señalaba que la negativa de 

inscripción reclamada fue emitida por la 07 Junta Distrital 

Ejecutiva del INE en la Ciudad de México, por lo que la 

autoridad jurisdiccional competente era la Sala Regional 

Ciudad de México, por ser la que ejerce jurisdicción en ese 

ámbito geográfico-electoral. 

Con base en las razones expuestas, justifico mi voto en contra 

de la sentencia dictada en relación con este asunto. 

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante firma 
electrónica certificada, el cual tiene plena validez jurídica de conformidad 
con los numerales segundo y cuarto del acuerdo general de la sala 
superior del tribunal electoral del poder judicial de la federación 3/2020, 
por el que se implementa la firma electrónica certificada del poder judicial 
de la federación en los acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten 
con motivo del trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral. 

 


